
 
 

ELECCION COMISIONES INTERNAS 
y 

CUERPO de DELEGADOS  

Conforme a lo establecido en los Art. 8 y 40 de la ley 23.551, los Art. 44, 45, y 50 del 
Estatuto Social de Asociación del Personal de la UNaM y con el fin de obtener una 
efectiva participación del conjunto de los afiliados, se elegirán en cada una de las 
Dependencias de la Universidad :  

� Tres (3) DELEGADOS NO DOCENTES TITULARES y Tres (3) 
DELEGADOS NO DOCENTES SUPLENTES sin distinción de 
agrupamiento.  

El Delegado que encabece la lista y el siguiente en la misma, en la elección de la 
Dependencia tendrán a su vez el carácter de Delegado General y Subdelegado (Art. 
54 Est. Soc) 

Funcionará como cuerpo colegiado (Comisión Interna de Delegados - Art. 50 del 
Estatuto social)  

El cargo de delegado es incompatible con el de Miembro de la Comisión Directiva o 
Revisora de Cuentas (Art. 60 Estatuto social.)  

CRONOGRAMA  

10/08/10 - Publicación de la Convocatoria y apertura recepción de Listas  

12/08/10 – Publicación de Padrón Provisorio  

17/08/10 – Cierre observación de Padrones  

18/08/10 – Cierre presentación de listas y publicación (Hasta las 18 horas) 

23/08/10 – Cierre observación de Listas  
 

25/08/10 – Acto Electoral (9 a 18 horas) 

26/08/10 – Publicación resultados y Apertura Impugnaciones  

30/08/10 – Cierre Impugnación  

31/08/10 – Consagración Comisiones Internas y Cuerpo de Delegados  


